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DECRt:l 'U ;; ;;00/ 1968 ú¿ 16 ae seplitmOre, por el 
que se dispone que el General de Brigada de In· 
fa'ntería don Ped1'O Martín Mi1íón pase al Grupo 
de «Destino de Arma n Cuerpo». 

Por aplicacion de 10 Jetel'minaUo en el a rticulo tercero de 
la Ley de cinco de abril de mil no ',re cientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Pedro Martínez Miñón pase al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo» por haber cumplido IR edad reglamentaria el día 
quince del corriente mes y año quedando en la situación de 
,disponible. 

Así lo dispongo po!' el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciséis de septiémbre df' mil novecientos sesenta y .ocho 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DE 
l\lINISTERIO 

LA G O BE R N A C 1 O,N 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
lJireccion General de Seguridad por la que SE 
nombra funcionarias de carrera del Cuerpo Auxi· 
liar de OfiCinas de esta Dirección General a las 
opositoras aprobadas en la convocatoria de 18 de 
octubre de 1967. 

Padecidos errores en la in&rción .de la citada Resolución. 
pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 217, de 
fecha 9 de septiembre de 1968, be transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En la pagma 13086, s e g u n d a columna, donde dice : 
«A13G<>1367 Edeso Gobantes, Andrea 30-11-1906», debe decir : 
«A13G01367 Edeso GObantes, Andresa 30-11-1906». 

En la pagina 13088, s e g u n d a columna, donde dice : 
«A13G01672 CastrilJo Garcia, Isabel . Mana Magdalena 29-5-
1943», debe decir: «A13G01672 Castrillo García, Isabel Maria 
Magdalena 29-5-1948». y donde dice: «A13G01741 García Güe
nechea, Berta María 23-9-1948», debe decir: «A13'G01741 Gar
cía Güenechea, Berta Maria 28-9-1948» 

1\11 N 1ST E R 10 
{)E EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2269/1968 . de 16 de agosto, por el que 
cesa en el cargo de Secretario general de la Direo
ción General de Archivos Y Bibliotecas don José 
Raya Mario. 

A propuesta del Ministro de Educación y Cienr:i!l- y prev!a 
deliberación del Consejo de Ministros en su reumon del d1':1 
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer el cese de don José Raya Mario como 
Secretario general de la Dirección General de Archivos y Bi-
bliotecas, agradeciéndole los servicios prestados. _ 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruna 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2270/1968. de 16 de agosto, por el que 
cesa corno Vic.epresidente del Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno don Daniel Vázquez Díaz. 

Por haber alcanzado la edad máxima, fijada en el artículo 
primero del Decreto mil ciento cuarenta y siete/ mil novecien
tos sesenta y ocho, de seis de junio, para el desempefio de 
cargos de libre designación, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Cíencia y previa deliberación del Conseja de Ministros 
en su reunión del día catorce de agosto de mil novecíentos 
sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese como Vicepresidente del Patronato 
del Museo Nacional de Arte Moderno don Daniel Vázquez Díaz, 

agradeClelli.1ult; IO~ ::;er ,. lcios prestados Y nom :,¡randole Vicepre· 
sidente honorario del citado Patronato. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciséis de e.gosto de mil noveciehtos sesenta y ocho. 

Ea Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ;¿271J1968, de 16 de agosto, por el que 
cesa don Francisco Javier Sánchez-Cantón corno 
Director del Museo del Prado. 

Por haber alcanzado la edad máxima, !1jada en el articulo 
primero del Decreto mil ciento cuarenta y siete / mil novecien
tos sesenta y ocho. de seis de . junio, para el desempeño de 
cargos de libre nombramiento, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día catorce de agosto de mil nove-
cientbs sesenta y ocho, . 

Vengo en disponer cese como Director del Museo del Prado 
y Vocal nato de ~u PatroI].ato don Francisco Javier Sánchez
Cantón, agradeciéndole los servicios prestados, y nombrándole 
con carácter honorífico Director del referido Museo y Vocal de 
su .Patronato. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruñ:l 
a dieciséig de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

JOSE LUIS VILLAR PALA SI 

DECRETO 2272/1968. de 16 de agosto, por el que 
. se nombra Vicepresidente del Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno a don Godofredo Ortega 
Muñoz. 

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día' 
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en nombrar Vicepresidente del Patronato del Museo 
Nacional de Arte Moderno a don Godofredo Ortega Muñoz. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Co
ruña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2273/ 1968, de 16 de agosto, por el que 
se nombra Director del Museo del Prado a dO"! 
Diego Angula Iñigu.e.'Z. 

, . 
A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorCe de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en nombrar Director del Museo del Prado y Vocal 
nato de su Patronato a don Diego AngUla Iñiguez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 3' de septiembre de 1968 por la que ce
san corno Vocales de los Patronatos de los Museos 
que se indican los señores que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
1147/1968, de 6 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 7), de 
la Presidencia del Gobie.rno, sobre edad máxima para ejercicios 
de los cargos de libre designación, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Cesan como Vocales de los Patronatos de los Museos res
pectivos los siguientes señores: 

Madrid 

Museo de América: Don Juan de Contreras y López de Ayala. 
Museo Nacional de Arte Moderno: Don Juan Adsuara Ramos, 

don Antonio Marichalar y don José Marfa Huarte y Jáuregui. 
Museo Nacional de Arte Contemporáneo: Don Daniel Vázquez 

Díaz. 
Museo del Pueblo Español: Don Francisco Ja.vier Sánchez 

Cantón, doña Pilar Fernández Vega, don Agustín Durán Sem
pere, don Juan de Contreras y López de Ayala, don Daniel 
Vázquez Diaz, excelentísima señora iPrincesa de Hohenlohe y 
don Vicente García de Diego. 
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·Museo Nacional de .Artes Decorativas: Doña Josefina Diaz de 
Lasaleta y don Luis Sanz de Santamaría. 

Museo de ReJ)roducciones ArtíSticas: Don Francisco Javier 
Sánchez Cantón y don Javier Lasso de la Vega. 

Museo Romántico (Fundaciones Vega-Inclán ): Don Francis
co Javier Sánchez. Cantón 

Valladolid 

Museo Nacional de Escultura : Don Esteban García Chico. 

2.° Agradecer a todos ellos los servlclos pFestados y nom
brarles con caráCter honorario Vocales de los mismos Patro
natos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 3 de septiembre dC' 1968-P D.. el Subsecretario, 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Al·tes. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUC10N de la Dirección General de Plaza~ 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Capitán 
Médico vacante en las Campañías Móvi les de 1ns
tructares de la Guardia Terri tarial de la Guinea 
Ecuatarial. 

Vacante en las Compañias Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorfal de la Guinea Ecuatorial una plaza de Ca
pitán Médico, se anuncia su provisión a concurso entre los de 
dicho empleo pertenecientes al Cuerpo de Sanidad Militar dei 
Ejército de Tierra que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
años el día en que termine el plazo de presentación de instan
cias, en el caso de que hayan de ser destinados por primera 
vez a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada con los emolU'lllentos si
gUientes: 

1. Sueldo, trienios, pagas extraordinarias y ayuda familiar 
que le corresponda por su categoría personal en su Cuerpo de 
procedencia. 

2. Incentivo de destino o asignación de residencia al 200 
por 100 sobre la suma del si.teldo de su empleo y trienios, calcu
lado todo ello en la cuantía vigente hasta el 31 de 1966. 

3. Gratificación por servicios ordinarios de carácter espe
cial, factor 4. 

4. Complemento de responsabilidad derivada del destino 
(Mando) , factor 1,2. 

5. Indemnización . de · vestuario al dobie de su cuant ia. 
6. Devengos de carácter personal : Cruces, premios, etc., de 

acuerdo en las circunstancias qtre concurran en cada aspirante 
y que no hayan de ser abonadas por su Ministerio de proce
dencia. 

7. Y, en su caso, la diferencia que resulte a su favor entre 
el 96 por 100 del sueldo y trienios, excepto pagas extraordina
rias, establecidos por los artículos tercero y quinto de las Leyes · 
95 Y 113/66, Y la suma de las gratíficaciones por servicios or
dinarios de carácter especial y el incentivo de destino o asig
nación de residencia, considerándose a estos efectos que dicho 
96 por 100 no puede ser inferior a 160.000 pesetas. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos. deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) , por conducto de la Di
rección General de Reclutamiento y Personal del Ministerio dei 
Ejército. q4'e cursará tan sólo las de aquellos que considere des
tinables. 

El plazo de . presentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acpmpañadas de los documentos siguientes : 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones vigentes 
para la redacción de l!'ls hojas de servicio, aprobada por Orden 
de 21 de marzo de 1953 «(D. O.» núm. 71> , e informe del primer 
Jefe del Cuerpo· o Unidad a que pertenezca el interesado. 

b) Certificación médica oficial acreditativa de que el as
pirante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o nobaciJíferas y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial, y 

c) Cuantos documentos estimen oporttmo aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transctu-ridos ·¿0S 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses ne 
licencia reglamentaria en la Península, con la percepción ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencla.s reglamentarias, serán de cuenta del Estado t an-

to para el funcionario como para los familiares a . su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el Esta
tuto del Personal al servicio de las Administraciones de la Gui
nea Ecuatorial, aprobada por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circti'Ilstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso. o bien declararlo desierto 
si 10 estima conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1968.-Por el Director general. . 
Eduardo Junco Mendoza.-Conforme: Carrero. 

RESOLUC10N del Tribunal cali ficador de las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de la Administración Civil del Estado, turno res
tringido, por la qu.e se hace pÚblica la relación de 
aspirantes aprobados en la fase de oposición. 

1. Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas, 
turno restingido. para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Ad
ministración Civil, convocadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 25 de marzo de 1968 «(Boletín Oficial del Estado» 
del 30) , a cont inuación se relacionan por orden alfabético, con 
objeto de facilitar a los interesados la localización de sus nom-

I bres. los aspirantes seleccionados. puntuación total y puesto ob
tenido en la fase de oposición. 

2. Con arreglo a lo establecido en la norma 26 de la Orden 
de 25 de marzo de 1968, los aspirantes seleccionados deberán 
presentar en la Secretaría General de la Escuela Nacional de 
Administración Pública, Alcalá de Henares (Madrid) , dentro 
de los t reinta días siguientes a la pUblica.ción de esta Resolu
ción, los docti'mentos que a cont inuación se expresan : 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil correspondiente. 

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad. . 

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedida dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termina el plazo señalado en el párrafo primero de la presente 
norma. 

d) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentar
se acompañada de original para su compulsa) del título de Ba
chiller Elemental o, en su caso, del Superior v certificado de 
haber abonado los derechos para su expediCión. 

Este doc~mento deberán presentarlos lqs que . no hubieren 
realizado el ejerciciO de cultura general acogiéndose a la exen
ción que establecen las normas 15 ó 18 de la citada Orden. 

e) Certificado expedido por la Subsecretaría del Ministerio 
correspondiente, en el que se consignen los extremos señalados 
en el apartado b) de la norma tercera de la Orden de 25 de 
marzo de 1968. 

f) En el caso de las opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de. estar exentas del mismo. 
con mención de la fecha en que se cumplió. que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer pá-
rrafo de esta norma. . 

g) Los aspirantes aprobados comprendidas en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar. 

Quienes dentro del plazo indicado no presentaren la docu
mentación a que se refiere la norma anterior, salvo causa de 
fuerza mayor, seran eliminaclos de la lista de aprobados y qtre
darán anuladas todas sus actuaciones. 

Alcalá de Henares, 18 de sept iembre de 1968.-La .Secretaria, 
María Luisa Jordana Fuenteo;.- Visto bueno: El Presidente, An
t onio de Juan Abad . 


